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Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por las entidades que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

2/792/1998.—MONYTEL, SOCIEDAD ANÓNI-
MA contra resolución del Ministerio de Economía
y H a c i e n d a ( T E A C ) d e f e c h a
24-11-1997.—38.191-E.

2/795/1998.—ESPIRAL SOCIEDAD COOPERA-
TIVA LIMITADA contra resolución del Minis-
terio de Economía y Hacienda (TEAC) de fecha
18-12-1997.—38.197-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 20 de junio de 1998.—El Secretario.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por la persona y entidad que se
relacionan a continuación se han formulado recur-
sos contencioso-administrativos contra los actos
reseñados, a los que han correspondido los números
que se indican de esta Sección:

2/802/1998.—Doña FELICITAS ELISA LÓPEZ
PLATAS VALDÉS contra resolución del Minis-
terio de Economía y Hacienda (TEAC) de fecha
17-4-1998.—38.195-E.

2/805/1998.—TISIRSA, SOCIEDAD LIMITADA,
contra resolución del Ministerio de Economía y
Hacienda (TEAC) de fecha 16-4-1998.—38.201-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 24 de junio de 1998.—El Secretario.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la entidad que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado; pleito al que ha corres-
pondido el número que se indica de esta Sección:

2/812/1998.—CERTAIN, SOCIEDAD LIMITA-
DA contra resolución del Ministerio de Economía
y Hacienda de fecha 13-3-1998.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de esta Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, puedan comparecer como codemandados
o coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 26 de junio de 1998.—El Secreta-
rio.—38.194-E.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la entidad que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado; pleito al que ha corres-
pondido el número que se indica de esta Sección:

2/815/1998.—INDRA SISTEMAS, SOCIEDAD
ANÓNIMA, contra resolución del Ministerio de
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha
15-4-1998.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 27 de junio de 1998.—El Secreta-
rio.—38.199-E.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

2/825/1998.—Doña ANA RUBIOLS MARTÍ y
otros contra resolución del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda de fecha 16-4-1998.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de esta Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, puedan comparecer como codemandados
o coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 30 de junio de 1998.—El Secreta-
rio.—39.112-E.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado; pleito al que ha corres-
pondido el número que se indica de esta Sección:

2/824/1998.—Don MANUEL TABOADA NIETO
contra resolución del Ministerio de Economía y
Hacienda. R. G. 417/1995, R. S. 175/1996-R.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 30 de junio de 1998.—El Secreta-
rio.—38.214-E.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por las entidades que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-

cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

2/832/1998.—CENTROS COMERCIALES CON-
TINENTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, contra
resolución del Ministerio de Economía y Hacien-
da (TEAC) de fecha 28-5-1998.—38.204-E.

2/831/1998.—CENTRALSA MITRE, SOCIEDAD
ANÓNIMA, contra resolución del Ministerio de
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha
12-5-1998.—38.220-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 1 de julio de 1998.—El Secretario.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por las personas que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

2/835/1998.—Doña CONCEPCIÓN PORRAS
BENITO y otros contra resolución del Ministerio
de Economía y Hacienda (TEAC) de fecha
12-5-1998.—38.212-E.

2/811/1998.—Don JOSÉ BERNARDO RODRÍ-
GUEZ RIPOLL contra resolución del Ministerio
de Economía y Hacienda (TEAC) de fecha
16 - 4 - 1998 . R . G . 2 . 2 37 / 1995 , R . S .
493/1995.—38.215-E.

2/814/1998.—Don JUAN BELTRÁN MIRALLES
contra resolución del Ministerio de Economía y
Hacienda (TEAC). R. G. 2.260/1995, R. S.
504/1995.—38.218-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 2 de julio de 1998.—El Secretario.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por las entidades y persona que
se relacionan a continuación se han formulado
recursos contencioso-administrativos contra los
actos reseñados, a los que han correspondido los
números que se indican de esta Sección:

2/841/1998.—LEASING CATALUNYA ESTA-
BLECIMIENTO FINANC. CRED., SOCIE-
DAD ANÓNIMA contra resolución del Minis-
terio.—38.188-E.

2/836/1998.—COGEIN, SOCIEDAD ANÓNIMA
(antes INMOBILIARIA OLIMPO, SOCIEDAD
ANÓNIMA) y otro contra resolución del Minis-
terio de Economía y Hacienda (TEAC) de fecha
13-5-1998 (R. G. 7.941/1995, R. S. 1.228/1995),
sobre responsabilidad subsidiaria en Impuesto
sobre Sociedades e IVA.—38.190-E.

2/842/1998.—Don ANTONIO JAVIER ALVARI-
ÑO HERRERO contra resolución del Ministerio
de Economía y Hacienda (TEAC) de fecha
28-4-1998.—38.206-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de


